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Pan awtá,'12de noviembre de 1999.

Ingeniero
RUBÉN REYNA
Administrador General de la
Autoridad Marítima d.e Panatná
E. S. D.

Señor Administrador General:

Por este medio doy respuesta a la consulta que nos
formuló mediante Nota ADM No. 15569-99-LEG, del 24 de

septiembre de L999, en la que nos pregunta si el Concejo
Municipal de Bocas del Toro puede, como en efecto lo hízo, a
través del Acuerdo Municipal N"03 del 18 de mayo de 1999,
declarar inadjudicables áreas marítimas.

Para resolver Su interesante Consulta es necesario
transcribir primero la parte resolutiva del citado Acuerdo, efl
la que establece 1o siguiente:

"L. DeclaÍaÍ el área de playa frente a la
propiedad del Instituto Smi:-hsonian conocida
como Istmito, como zoÍua inadjudicable para el
desarrollo de activi.dades turísticas,
Comerciales u otras que no sean compatibles
con los objetivos de la estación. Se prohibe
igualmente el otorgamiento de permisos d.e

ocupaciÓn.
2. Específicamente el átea establecida será d-e

6.4 hectáreas que comprende la propiedad. que
comprende la propiedad (además) además de
un área aproximada de t hectárea que se

agrega a ambos lad.os.
3. Así mismo (sic) , €1 área de plataforma mafina
Iocaitzada en la parte posterior de la finca, ro
sea destinada y lo concesionada para los



mismospropósitosarribaindicadosloscuales
resultan 

"oñtt"ptoducentes 
con los propósitos

de la estación".

De la lectura del precepto transcrito se advierte que el

mismo declara inadjuditable el"área de playa ubicada frente

a la estación cieniífica del Instituto Smithsonian y alude

también a! "área de plataforma marina' localízada en la parte

posterior de la finca.

Los bienes a 10s cuales alude el Acuerdo No.3 ibídem'

como puede verse, se ubican dentro de los llamados ttbienes

nacionales", que el artículo 255 de la Constitución Política

enumera de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 255. Pertenecen al estado y son de

uso público y, por consiguiente' no pueden ser

objeto de aProPiación Privada:

l.Elmarterritorialylasaguaslacustresy
fluviales, las plavas v riberas de las mismas
y de los ríos navegables, y.los puertos -]r

ásteros. Tod'os estos bienes son de

"p-"""ttamiento 
libre y común, sujetos a tra

régh:nentación que establezca la Ley'

2. Las tierras y las aguas destinadas a

"u*i"io" Públicos Y a toda clase de

comunicaciones.
3. Las tierras y las aguas destinadas o que el

Estado destine ; servicios públicos de

irrigación, de producción hidroeléctrica, de

desagues Y de acueductos.
4.D|esapcioáereo,laplataformacontinental

submdrina, el lecho y el subsuelo del mar
territorial.

5. Los demás bienes que la Ley defina como de

uso público.
En iodos los casos en que los bienes de

propi"a"aprivadaseconviertanpordisposición
i"gái "t bi"o"s d'e uso público'- el dueño de

"lfo" 
será indemntzado'' ( Lo subrayado es de

este DesPacho)'

LosbienesnacionalesSon,pues'bienesquepertenecen
al Estado, por 1o cual, la reglamentación de aspectos

específicos tales como: su adhinistración, adquisición,



disposición, explotación, etc., debe tea!ízarse a través de leyes

formales. Este tazotaanrriento claramente se deduce del

contenido del precepto transcrito, así como del artícu[o 254

del mismo "r"foo 
nórmativo (que enumera otro tipo de bienes

que pertenecen al Estado), en io* "t.les 
el constituyente deja

acargodelaLeyla.regulación.de.aspectoscomolos
mencionados. Dicha regulición, además de estar contenida

en diversas teyes especi-ales, se concretíza en el Libro I del

Cá¿igo Fiscal dedicádo exclusivamente a la regulación 'cDe

los bienes nacionalestt'

A los efectos del presente análisis, interesa destacar sóIo

dos normas de las contenidas en el aludido Libro I' La

fri*"r. es el artículo 8, que establece que la administración

de los bienes nacionales corresponde al Ministerio de

Hacienda y Tesoro (ahora Ministerio de Economía y Finanzasl

, O"" los bienes dLstinados al uso o a la prestación de un

á"i.ri"io público, serán administrados por el Ministerio o

entid.ad correspondiente, de conformidad con las reglas y

normativas r-"¿" fiscaíización que establezca el Órgano

Ejecutivo.

La segunda disposición que resulta pertinente

artículo 1f O del Código Fiscal que, al enumerar

baldías que son inadjudicables, incluye entre

siguientes:

uARrÍcul-o 116.
aao

Ord,inal 2o. Las costas marítimas que el

Órgalo Ejecutivo declare que pueden ser

utirtzad,as put. d"ar protección y facilidades a la

navegación, o qlre pued,an d.edicarse a la

construcción d.e ciudades, de puertos o

muelles.
Ordinal 3o. Los

altas mare&s, se€uil o

Todas
formular
Consejos
declarar

citar es el
las tierras

ellas a las

terrenos inundados Por las
no manglares.

estas anotaciones que se han hecho permiten' pues'

dos conclusione" bá"i"u*' En primer lugar' que los

Municipales no pueden, como en el presente caso'

a través ¿é un Acuerdo Municipal la



inadjudicabilidad de bienes nacionales, no sóIo por tratarse

de bienes que pertenecen al Estado, sino, además, porque la

regulación de este tipo de bienes, como se ha visto,

coiresponde a la Léy, o a reglamentos previamente

autorízados Por ella.

En segundo lugar, es a la Autoridad Marítima de Panamá a

quien "órr""porrl" 
h administración de los bienes a los

cuales alude el Acuerdo Municipal N".3 de t998, según se

á""pr.rrde del numeral 4 del artículo 4 del Decreto-Ley No'7

del Lo de febrero de 1998, que señala entre las funciones de

esta entidad, la de "Administrar, consefvafr 1,ecupera1' y
explotar los recursos marinos y costerost'. cabe agregar'

qrr-" 1o* orecursos marinos y 
"o"t"to"" 

están definidos en el

numeral 4 del artículo 2 del mismo cuerpo normativo como
nel conjunto de recursos renovables que se encuentran entre

el Htoá y el límite exterior de la Zona Económica Exclusiva

de la nepuutica de Panamá, con excepción de los recursos

minerales e hidrocarburos'.

No debe perd.erse de vista, además, QUe de conformidad

con los numlrales 2, 3 y 4 del artículo 16 de la Ley No'35 del

29 de enero de 1963, mod.ificado por la Ley N".36 del 6 de

julio de 1995, corresponde tanto al Órgano Ejecutivo como a

i. Autoridad Marítima de Panamá, según sea 9l caso,

autorvar la ocupación y utilización de las playas-, riberas y

fondos del mar. Para mayor ilustración, veamos el contenido

de esta norma:

,,ARTÍCULO 16. Autonzase al Órgano

Ejecutivo para que mediante contratos
celebrad.os con personas naturales o jurídicas,

les permita la ocupaciÓn de playas par.a uso

"*pá"ial, 
cuando se trate de la construcciÓn,

instatación o establecimiento de 1o siguiente:

Balnearios, rampáS, piscin&s,

cooperativas y otras obras destinad,as a

fines deportivos o d.e atracción turística,
con excepciÓn de concesiones Par.a
instalacioñes portuarias y marítimas,
tales como astifleros, mafinas de toda
índole (turísticas, privadas o públicas),



muelles, diques flotantes, atracaderos,
boyas, tuberías subterrá1eas, cuyo
otorgamiento le corresponde a la
Autoridad Portu aria Nacional.
Obras calificadas de interés público por
eL Consejo de Gabinete, Que también
señalará el área de extensiÓn de la
concesión, así como el término de

duración.
En generd, cualqqier otro uso cuya
concesión no le corresponda a otra
entidad.

Es en base a todo 1o expuesto, que coincidimos con la
opinión planteada en su consulta, €h el sentido de que el

ioncejo Municipal de1 Distrito de Bocas del Toro, carece de

toda competencia, para declarar inadjudicables las áreas

que se indican en Ia parte resolutiva del Acuerdo Municipal
N".3 de 1998, antes mencionado.

3.

4.

Esperamos
satisfactoria a su

AMdeF lL6 lcch.

[.i,']ti i. Aif"r fr'!")i:1r-i',.:!.. lr- : ' - 
-i-

¡- lnrgi¡rld m Co h ,\iir ¿. r. '-.. ' :

de este modo haber dado respuesta
interesante consulta.
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Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración


